
  

  

Guayaquil, 11 de septiembre del 2015. 

Señor 

ING. HECTOR CENTENO SILVA 
GERENTE GENERAL 
INDUSTRIAS GALARZA é GONZALEZ S.A. GéGJEANS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

PIEDAD DE JESUS GONZALEZ MORA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 

0904792876, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada con DISOLUCIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL (debidamente inscrita ante la Dirección de Registro Civil); y, 

CHRISTIAN OMAR GALARZA GONZALEZ, portador de la cédula de ciudadanía No. 

0915843239, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil divorciado, a usted manifestamos 

lo siguiente: 

La accionista PIEDAD DE JESUS GONZALEZ MORA ha decidido ceder la cantidad de 

QUINIENTAS SESENTA ACCIONES de la compañía INDUSTRIAS GALARZA étr 
GONZALEZ S.A. GE GJEANS, a favor del accionista CHRISTIAN OMAR GALARZA 
GONZALEZ; misma cesión que se efectuó el día 11 de septiembre del 2015. 

Las QUINIENTAS SESENTA ACCIONES transferidas son ordinarias, con el VALOR 

NOMINAL de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1.00) por 

cada una. 

En consecuencia, las referidas QUINIENTAS SESENTA ACCIONES, equivalentes al 70% 

(setenta por ciento) del total de la participación accionaria de la compañía INDUSTRIAS 

GALARZA é GONZALEZ S.A. G£GJEANS, a partir de la presente fecha, son de 

propiedad y/o titularidad del señor CHRISTIAN OMAR GALARZA GONZALEZ. 

Con los antecedentes expuestos, les silicito disponer la(s) respectiva(s) notificación(es) o 

comunicación(es) a la Superintendencia de Compañías de la ciudad de Guayaquil y demás 

instituciones pertinentes. 

Atentamente, 

 


